RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007107, Ent. N° 6152/13.)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Publicas –Dirección Nacional de Vialidad- relacionadas con la  ampliación de la Licitación Pública N° 34/2011, convocada para el “Mantenimiento de Instalaciones Semafóricas en las Rutas Nº 5, 8, 201 y Accesos a Montevideo”; 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 21.12.2011 acordó cometer a la Contadora Auditora, una vez dictada la Resolución Definitiva, la intervención del gasto de $ 17.005.171,01;

 

       2) que consta Resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (en ejercicio de atribuciones delegadas) de fecha 18.1.2012  adjudicando la mencionada Licitación y la intervención preventiva por parte de la Contadora Auditora con fecha 01.02.2013;
                                           3) que en la oportunidad se remite Informe de la DNV de fecha 19.9.2013, señalando la necesidad de instalar semáforos en 4 intersecciones con la Avenida Wilson Ferreira Aldunate, cuyas obras de readecuación se encuentran muy avanzadas; teniendo en cuenta que la Licitación tiene un plazo de ejecución de 36 meses y comenzó en febrero de 2012, se sugiere la ampliación del citado contrato en un monto de $ 4.342.080,71, más $ 955.257,76 correspondiente al IVA, lo que significa un 34,27% del contrato original;                                    

                                             4) que consta nota de la empresa CCH Instalaciones S.A de fecha 27.9.2013 prestando su conformidad a la mencionada  propuesta;

                                             5) que se adjunta Proyecto de Resolución ampliando en la suma de $ 4.342.080,70 más IVA y mayores costos, el “Mantenimiento de Instalaciones Semafóricas en las Rutas Nº 5, 8, 201 y Accesos a Montevideo”, adjudicado a la empresa CCH Instalaciones S.A. según Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas de fecha 18.1.2012;

 
CONSIDERANDO: que la ampliación solicitada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del Decreto No. 150/012 del 11/05/2012;

ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador Competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 4.342.080,71, más IVA y mayores costos, derivado a la ampliación a la Licitación Pública Nº 34/2011 adjudicada a la firma CCH Instalaciones S.A,  previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley No. 18.244 del 27/12/2007(deudores alimentarios). 

3) Asimismo, cometer a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.-
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